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MODELO DE CONTESTACIÓN A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 

 
Exp.: ECON/000028/2019 (MO002) 

 
De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación del contrato de servicios denominado SERVICIO DE 
TRANSFORMACIÓN DE LA OPERACIÓN IT DE SISTEMAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID , suscrito 
entre la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, D. Antonio 
López Abad, con DNI número  en nombre y representación de la FUJITSU TECHNOLOGY 
SOLUTION S.A., NIF: A-28472819, acepta las condiciones de la MODIFICACIÓN establecidas, en los 
términos que a continuación se exponen: 

 Justificación de la modificación: La descripción de los servicios del contrato es la siguiente: 
1. Gestión del Servicio, servicios de administración y servicios del programa de transformación 

(incluida fase de incorporación): Estos servicios tienen como objeto asegurar la ejecución de los 
servicios acorde al Modelo que Madrid Digital ha definido, la administración de una serie de entornos 
tecnológicos que se detallan en el contrato, así como la transformación de la operación de los sistemas, 
con unos ejes clave como son la Automatización de procesos, la Auto-provisión de infraestructura y 
servicios, el descubrimiento automático de activos, el Control y Reporting y la Seguridad. 
 Gestión del Servicio. Gestión Integral del resto de servicios. Se encarga de la supervisión y control 

de la cartera de servicios definida en el contrato. 
 Servicios de Administración. Conjunto de actividades que tienen por objetivo asegurar la 

disponibilidad y el correcto funcionamiento de todos los SSII de Madrid Digital. Se contemplan los 
siguientes servicios de Administración: Consulta Técnica, Transferencia del Conocimiento, 
Localización y Disponibilidad, Administración y Operación, Evolución Tecnológica Continua, Gestión 
de Infraestructuras, Actividades de Soporte a la Seguridad, Análisis de Riesgos, Automatización, 
Valoración de Servicio Bajo Demanda, Monitorización y Aportación a la innovación. 

 Servicios del Programa de Transformación. El propósito de estos servicios es conseguir la mejora 
y eficiencia en los procesos de la operación IT de sistemas. Los servicios más relevantes de esta 
implementación son los siguientes: Catálogo de servicios de la Auto-provisión, Portal de Auto-
provisión, Gestión de parches y actualizaciones, Gestión de Configuraciones, Automatización de 
Operaciones, Gestión de Seguridad y Cumplimiento, Descubrimiento automático de activos, 
Modelado de aplicaciones e integraciones, Gobierno: Control y Reporting, Gestión y Administración 
de las Herramientas del Programa de Transformación. 
 

2. Servicios Bajo Demanda. Cuyo objeto es proveer servicios de apoyo a la Gestión de Proyectos o bien 
servicios que requieran de un nivel de conocimiento avanzado de las tecnologías objeto de este pliego. 
Estos servicios se pueden usar para todos los ámbitos tecnológicos del contrato. Los servicios bajo 
demanda incluidos inicialmente son: Consultoría Avanzada, Implantación y Estabilización, Soporte 
Técnico Avanzado, Servicios en materia de Seguridad, Diseño, construcción e implantación, Servicios 
de estándares y Servicios de Incorporación de nuevas tecnologías. 
 

3. Servicios Cloud. En el marco de la Transformación Digital, uno de los pasos a dar es la integración de 
servicios con nube pública. El objeto, por tanto, de estos servicios, es la posibilidad de contratar servicios 
IaaS con distintos proveedores del mercado a través del adjudicatario. Los servicios Cloud consistirán 
en la provisión de infraestructuras y la monitorización de los mismos, así como su administración. 

Primero.- Los Servicios Cloud son un elemento clave dentro del marco de la Transformación Digital, ya que 
permiten a la Agencia una serie de ventajas importantes: 

 La reducción de costes operativos 

 El que estos servicios puedan adaptarse a las necesidades que Madrid Digital pueda tener en cada 
momento, incluyendo picos de trabajo 

 El pago por uso 

 El uso de servicios estandarizados 

 La agilidad y flexibilidad en la implantación de nuevos servicios sin necesidad de adquisición de 
infraestructura previamente 

Con este servicio Madrid Digital tiene la posibilidad de contratar servicios IaaS con distintos proveedores del 
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incluyendo todas las labores necesarias para llevar a cabo la migración con éxito, abarcando tanto los 
aspectos de infraestructuras como de seguridad. 

Es preciso, por tanto, desarrollar una estrategia de traslado a nivel tecnológico que facilite esta migración, 
teniendo en cuenta los retos tecnológicos en los ámbitos de infraestructuras y seguridad que se planteen, así 
como la Operación de las Infraestructuras. 

Para ello, es necesario elaborar un diagnóstico del estado actual, para definir e implementar la estrategia 
anteriormente mencionada. Como herramienta para elaborar esta estrategia, se cuenta con los Servicios Bajo 
Demanda de este contrato, pero actualmente no cuenta con suficiente capacidad como para abordar estos 
trabajos, dado que se trata de una necesidad que se ha puesto de manifiesto en los últimos meses. 

Dentro de los Servicios Bajo Demanda se recogen tareas de apoyo a la Gestión de Proyectos, por lo que los 
trabajos que es necesario realizar en el ámbito de la modificación están previstos en el objeto del contrato, 
pero tanto las causas que justifican la modificación que se propone, como su dimensión e impacto en la 
organización, no se pueden encuadrar entre las causas de modificación previstas en el pliego. 

En la cláusula 1 apartado 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas se indican las Modificaciones Previstas 
del Contrato, siendo estas las siguientes: 

- Cuando se precise construir e implantar nuevas funcionalidades requeridas a las diferentes arquitecturas 
o algunos de sus componentes, debido a cambios en la normativa aplicable, nuevas necesidades, nuevas 
tecnologías o por cambios a realizar por evoluciones tecnológicas de los entornos tecnológicos 
expuestos en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el contrato. 

- Cuando se precise adaptar las diferentes arquitecturas o algunos de sus componentes, debido a cambios 
en la normativa aplicable, nuevas necesidades, nuevas tecnologías o por cambios a realizar por 
evoluciones tecnológicas, o sus componentes, de los entornos tecnológicos expuestos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige el contrato. 

- Cuando se precise incorporar nuevas tecnologías y su soporte técnico avanzado se vea incrementado 
por nuevas implantaciones. 

- Cuando se produzca una mayor demanda de servicios en materia de Seguridad en cualquiera de sus 
dimensiones y que afecten a los entornos tecnológicos expuestos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, su evolución o nuevas tecnologías. Cuando se produzca una mayor demanda por los usuarios 
de prestación de trabajos incluidos en esta cuota. 

La migración y traslado de un Centro de Proceso de Datos no se corresponde con ninguna de estas causas, 
dado que tiene una envergadura y ámbito mucho mayor que una nueva tecnología o un servicio. 

En virtud de los principios de eficacia y proporcionalidad, y atendiendo a las directrices de la Dirección General 
de Salud Digital, se hace imprescindible que los servidores donde se alojan los datos de los sistemas 
sanitarios se hallen en el mismo CPD que el resto de los sistemas de la Comunidad de Madrid.  

Por ello se hace urgente llevar a cabo el traslado del Centro de Procesamiento de Datos (CPD) de Aduana 
(sistemas sanitarios), al CPD de Tres Cantos.  

Este proyecto de traslado representa un desafío tecnológico de gran envergadura que requiere una ampliación 
de los Servicios Bajo Demanda, incluyendo todas las labores necesarias para llevar a cabo la migración con 
éxito, abarcando tanto los aspectos de infraestructuras como de seguridad. 

Para abordar un proyecto de traslado de CPD Aduana, Madrid Digital cuenta con los Servicios Bajo Demanda 
de este contrato, aunque en la actualidad no disponen de la capacidad suficiente para abordar una iniciativa 
de este calado. Esta necesidad ha surgido recientemente y no estaba prevista en la formulación original del 
contrato, aunque sí estaba implícita en el objeto del mismo, pero no se había contemplado como una causa 
de modificación. 

Por lo tanto, en vista de las circunstancias expuestas, la Dirección promotora propone iniciar los 
procedimientos pertinentes para la modificación del contrato con el objetivo de aumentar la capacidad de los 
Servicios Bajo Demanda, lo cual permitirá llevar a cabo la definición de la estrategia necesaria para llevar a 
cabo con éxito el proyecto de traslado del CPD de Aduana. 

Para abordar el aumento de la demanda anteriormente mencionada durante los meses comprendidos entre 
el 1 de diciembre de 2023 y febrero 2025 se ha hecho una estimación de la necesidad de Servicios Bajo 
Demanda acorde a las necesidades que se han trasladado: 

- Análisis de estado actual: ámbitos tecnológicos e infraestructura, servicios actuales, gaps en servicios, 
operaciones, equipos de trabajo. 

- Definición de la Estrategia de Migración y Traslado. 
- Planificación, análisis de riesgos. 
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